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P:!:'oyecto de resoluctón aprobado por la Sexta Ccmisión 
en su SbOa._ses:l.ón, _ _.::l:: 12_9:~ novir::E:1bre é'-':'~-~9í3,Z-

la A_~amblea General, 

Tomando nota del párrafo 51 del inf:::>lT_e de la Com]_sión d.r? ~~~e:tecl:cc Internacional 

sobre la labor realizada en su décL:.o pe:c:Íodo de ses~Lones (11j:;8~;~y)) relativo a la 

diplomacia ad hoc y, en especial, 2 las conferencia diplc~á~ic&s, del párrafo 52 

del mismo informe, referente a las relacio_r,es entre los Estados y l2s ::Jrganizaciones 

internacionales, 

Considerando la importancia y e'. desarrollo de las organizaciones 

internacionales, 

Cons~derando las observaciore s formuladas por los gobiernos en la Asamblea 

General, en sus duodécin:o y décin:otercer períodos de sesiones, en particular las 

que se refieren a la cuestión mencionada en el párrafo 52 del inforrr:e, 

Invita a la Comisión de Derecho Internacional a llevar adelante el examen de 

la cuestión de las relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales 

intergubernamentales, en el momento oportuno y una vez que las Naciones Unidas 

hayan terminado el estudio de las relaciones e inmunidades diplomáticas, de las 

relaciones e inmunidades consulares y de la diplomacia ad hoc, y habida cuenta de 

sus resultados y de los debates celebrados en la Asamblea General. 
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